
ANEXO II 

 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO  

 

 

1. Datos relacionados con la entidad solicitante de la ayuda 
 

 Datos generales, actividad principal, Otras actividades secundarias, (en caso de existir) 

 Centros de producción y estructura orgánica de la empresa 

 Breve evolución desde su constitución y evolución del número de empleados de la empresa. 

 Principales productos (Enumeración, producción anual, valor de la producción) 

 Marcas propias (en caso de existir) 

 Proceso de producción (análisis y descripción técnica del proceso (materias primas, volumen generado, costes, 
residuos generados). 

 Demanda actual del sector al que pertenece y tendencias previstas 

 Mercados en los que está presente, previsiones de nuevos mercados y productos, canales de distribución. 
 
2. Datos relacionados con la consultora externa  
 

 Datos generales de la consultora, identificación y experiencia de la misma en tipología de actuaciones 
subvencionables para las que se solicita la ayuda, número de trabajadores, cualificación de los mismos…. 

 
3.  Descripción del Proyecto 
 
 
3. 1. Optimización de Procesos Productivos. Análisis de la situación de partida, análisis de las áreas a mejorar y 

conclusiones en los que se basan las acciones de intervención del Proyecto que deberá contener: 
 

 Justificación cualitativa y cuantitativa de la necesidad del proyecto, beneficio a reportar y objetivos que se 
pretenden alcanzar con el proyecto  

 Memoria técnica del proyecto: Características del proceso de producción, metodología/s a implantar, 
productos, tipo de producción, materias primas, líneas de producción, secuencias, maquinaria utilizada, 
diagrama de flujo, productos en curso y terminados, técnicas, herramientas, distribución en planta...). 

 Acción de formación dirigida a la mejora de la capacitación del personal de la empresa.   

 Planificación del proyecto (fases, medios técnicos y humanos, cronograma de las actuaciones, justificación de 
la viabilidad en los plazos señalados). 

 Resultados accesibles, previsión sobre resultado final del proyecto, conjunto de técnicas y herramientas a 
implantar. 
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Planificación del proyecto (fases, medios técnicos y humanos, cronograma de las actuaciones, justificación de 
la viabilidad en los plazos señalados). 
Nombre de la herramienta, módulos de los que consta, características y funcionalidades de la misma, número 
de licencias necesarias y su justificación. 
 

 
3.4. Acciones de Diseño. Diagnóstico previo de situación de partida en los que se basa el Proyecto, que deberá 

contener, al menos, los siguientes aspectos: 
 

 Objetivos, alcance, planificación y fases de desarrollo del Proyecto. 

 Planes operativos concretos de actuación e inversiones asociadas. 

 Impacto económico que se pretende obtener. 

 

 
3.3.  Solución Tecnológica. 
 

 Memoria descriptiva de la Solución Tecnológica a implantar que como mínimo deberá contener: 
Justificación cualitativa y cuantitativa de la necesidad del proyecto, beneficio a reportar y objetivos que se 
pretenden alcanzar con el mismo. 
Acción de formación dirigida a la mejora de la capacitación del personal de la empresa.   

 
3.2. Implantación y Certificación de Sistemas de Gestión. 
 

 Memoria del Proyecto de Implantación y Certificación de Sistema de Gestión a llevar a cabo. 
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